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Parla, calle Galilea, número 20, tercero C,
bajo apercibimiento de que, si no la desalo-
ja, será lanzado de ella y a su costa el día 15
de enero de 2009, a las doce horas, todo ello
con expresa imposición de costas a la parte
demandada. Al notificar esta sentencia cabe
preparar recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir del siguiente al de la noti-
ficación para ante la Audiencia Provincial
como competente que es para conocer del
recurso. No se admitirán al demandado el
recurso de apelación si al prepararlo no ma-
nifiesta, acreditándolo por escrito, tener sa-
tisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato debe pagar adelantadas.
Asimismo, dicho recurso se declarará de-
sierto, cualquiera que sea el estado en que se
halle, si durante la sustanciación del mismo
el demandado recurrente dejare de pagar los
plazos que venzan o los que deba adelantar.
El arrendatario podrá adelantar o consignar
el pago de varios períodos no vencidos, los
cuales se sujetarán a liquidación una vez fir-
me la sentencia. En todo caso, el abono de
dichos importes no se considerará novación
del contrato.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Valeriu Motelica se extiende la
presente para que sirva de cédula de notifi-
cación.

Parla, a 25 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/4.245/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 191 de 2006 se ha dictado
auto de ejecución de sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase al penado don Manuel Pache-

co Llano para que en el plazo máximo e im-
prorrogable de cinco días haga efectivo el
pago de la multa a que fue condenado en
sentencia y que asciende a 180 euros, bajo
apercibimiento de que en caso de impago se
procederá contra sus bienes por la vía de
apremio, y en caso de insolvencia declarada
deberá cumplir la responsabilidad personal
subsidiaria establecida en el artículo 53 del
Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Manuel Pacheco Llano, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Torrejón
de Ardoz, a 1 de abril de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/11.710/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 191 de 2006 se ha dictado
auto de ejecución de sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase a los penados doña Claudia

Ion Popa y don Cosmin Berder para que en
el plazo máximo e improrrogable de cinco
días hagan efectivo el pago de la multa a que
fueron condenados en sentencia y que as-
ciende a 90 euros para cada uno de ellos,
bajo apercibimiento de que en caso de impa-
go se procederá contra sus bienes por la vía
de apremio, y en caso de insolvencia decla-
rada deberán cumplir la responsabilidad
personal subsidiaria establecida en el artícu-
lo 53 del Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación a
doña Claudia Ion Popa y don Cosmin Berder,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Torrejón de Ardoz, a 1 de abril de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/11.709/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 379 de 2006 se ha dictado
auto de ejecución de sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase a los penados don George Za-

voianu y don Gabriel Stan para que en el
plazo máximo e improrrogable de cinco días
hagan efectivo el pago de la multa a que fue-
ron condenados en sentencia y que asciende
a 120 euros para cada uno de ellos, bajo
apercibimiento de que en caso de impago se
procederá contra sus bienes por la vía de
apremio, y en caso de insolvencia declarada
deberán cumplir la responsabilidad personal
subsidiaria establecida en el artículo 53 del
Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación a
don George Zavoianu y don Gabriel Stan, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Torrejón de Ardoz, a 1 de abril de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/11.711/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 365 de 2008 se ha dictado
auto de ejecución de sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase a las penadas doña Ana María

Pérez Bruno y doña Amaya Jiménez Jimé-
nez para que en el plazo máximo e improrro-
gable de cinco días hagan efectivo el pago
de la multa a que fueron condenadas en sen-
tencia y que asciende a 360 euros para cada
una de ellas, bajo apercibimiento de que en
caso de impago se procederá contra sus bie-
nes por la vía de apremio, y en caso de insol-
vencia declarada deberán cumplir la respon-
sabilidad personal subsidiaria establecida en
el artículo 53 del Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Ana María Pérez Bruno y doña Ama-
ya Jiménez Jiménez, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Torrejón de Ardoz, a 1
de abril de 2009.—El secretario (firmado).

(03/11.712/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 79 de 2007 se ha dictado auto
de ejecución de sentencia, cuya parte dispo-
sitiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase al penado don Antonio Mu-

ñoz Rodríguez para que en el plazo máximo
e improrrogable de cinco días haga efectivo
el pago de la multa a que fue condenado en
sentencia y que asciende a 240 euros, bajo
apercibimiento de que en caso de impago se
procederá contra sus bienes por la vía de
apremio, y en caso de insolvencia declarada
deberá cumplir la responsabilidad personal
subsidiaria establecida en el artículo 53 del
Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Manuel Pacheco Llano, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Torrejón
de Ardoz, a 1 de abril de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/11.708/09)


